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INFORME SECRETARIAL.- En Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte (2020), pasa al despacho del señor Juez Treinta y 
Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso EJECUTIVO No. 110013105032-

2020-00360-00, informando que la presente demanda fue subsanada dentro del 
término legal. Sírvase proveer. 
 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 25, 25A y 26 del CPTSS, el despacho dispone:  
 
RECHAZAR la demanda EJECUTIVA instaurada por la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., toda vez que si bien se allegó escrito subsanatorio dentro del 
término legal para hacerlo, lo cierto es que este no cobija las falencias encartadas en 
el auto inadmisorio de la demanda.  

 
Asegura la apoderada de la ejecutante en dicho escrito que dio cumplimiento con 
el envío del requerimiento en mora a la ejecutada, así como con el requisito del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin embargo, nuevamente no acredita el 
mencionado envío. 

 
Se reitera que el correo aportado al proceso, lo que da cuenta es de una remisión 
entre funcionarios de la misma entidad ejecutante, así:  

 
De:  notificacion@porvenir.com.co 
Enviado el:  martes, 22 de septiembre de 2020 10:34 p. m. 
Para:  Garcia Salas Camilo Andres (Dir De Estrategia Gestion Y Cobro) 
Asunto:  Generación de radicado. Radicado: 4307412028105400 
 
 
De: Garcia Salas Camilo Andres (Dir De Estrategia Gestion Y Cobro). Enviado el: jueves, 13 de agosto de 2020 9:59 a. 
m. Para: Salidaelectronica (Proyecto Cadena) Asunto:Confidencial||zephia1a@hotmail.com|830104405|NIT 

 
Como puede observarse, y lo resalta en negrilla este despacho, claramente no se 
encuentra acreditado de manera alguna el envío del requerimiento en mora a la 
ejecutada para que pueda constituirse el título ejecutivo que se pretende tramitar y, 
de igual modo, tampoco se dio cumplimiento con el requisito adicional 
implementado por el citado Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:notificacion@porvenir.com.co

